
Estimados Proveedores:

A través de la mejora continua, INMAC establece como nuevo objetivo estratégico la implementación del 
sistema de gestión antisoborno (Norma ISO 37001:2016), en nuestra organización.
Todos nuestros proveedores deben tener conocimiento de la Norma ISO 37001:2016, SGAS que se está 
implementando.

Así mismo les agradeceremos, una vez recibido el correo, remitirnos la política antisoborno del 
SGAS y el compromiso antisoborno debidamente firmados por el representante legal de su        
representada.
La omisión de la comunicación nos vera obligados a tomar acciones para el debido cumplimiento.

En base a lo comunicado se adjunta:

• Política antisoborno del SGAS.
• Compromiso antisoborno del proveedor ante el SGAS.
• Código de ética y conducta.
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